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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Universitat de València

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 13 de marzo de 2026, por la cual se convoca la oferta pública de

diferentes plazas de este organismo con contrato laboral a cargo de varias líneas de investigación.

 

Advertidos errores en la publicación de la citada resolución, publicada en el DOGV el día 23.03.2026, hay que

realizar la siguiente corrección:

En el anexo III, Proyecto: «Empresas en transición hacia la digitalización y la descarbonización (FIT2D).

(CPI-26-143)», cofinanciado por la Agencia Estatal de Investigación –AEI–, Ministerio de Ciencia, Innovación y

Universidades y por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional –FEDER–, a cargo de la línea de

investigación: «Digitalización, sostenibilidad y resultados empresariales».

Donde dice:

«1.5. Requisitos:

1.5.1. Titulación: grado en Ingeniería Informática, grado en Ciencia de Datos o grado en Tecnología Digital y

Multimedia.

1.5.2. Idioma1: certificado en valenciano nivel C1, y certificado en inglés nivel B2.»;

Debe decir:

«1.5. Requisitos:

1.5.1. Titulación: grado en Ingeniería Informática, grado en Ciencia de Datos o grado en Tecnología Digital y

Multimedia.»

Donde dice:

«2.3. Otros méritos preferentes relacionados con el objeto del contrato, experiencia previa y conocimientos

concretos: hasta 4 puntos.

– Máster en Automática e Informática Industrial.

– Lenguajes de programación: Python, C++, c#, C, Java, Javascript, HTML5, CSS, PHP y R.

– Experiencia en arquitectura de datos y aplicación de técnicas de inteligencia artificial.»;

Ha de decir:

«2.3. Otros méritos preferentes relacionados con el objeto del contrato, experiencia previa y conocimientos

concretos: hasta 4 puntos.

– Máster en Automática e Informática Industrial.

– Lenguajes de programación: Python, C++, c#, C, Java, Javascript, HTML5, CSS, PHP y R.

– Experiencia en arquitectura de datos y aplicación de técnicas de inteligencia artificial.

– Idioma: certificado en valenciano nivel C1, y certificado en inglés nivel B2.»

Esta corrección de errores, referida al proyecto «Empresas en transición hacia la digitalización y la

descarbonización (FIT2D). (CPI-26-143)», que figura en el anexo III de esta resolución, no amplía el plazo de presentación

de solicitudes.

València, 23 de marzo de 2026

La rectora (p. d. R 20.05.2022, DOGV 30.05.2022)

Juan Vicente Climent Espí

Gerente
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